




Cartagena de Indias D.T y C

Instituto Distrital de Deporte y Recreación

en favor del citado club deportivo enunciado en la suma de DIEZ MILLONES DE

PESOS M/CTE ($10.000.000).

Que, para respaldar el pago del estímulo a deportistas y estamentos deportivos, el

área de presupuesto de la Entidad, expidió el Certificado de Disponibilidad

Presupuestal, No 68 del 31 de Marzo de 2025, por valor de CIEN MILLONES DE

PESOS M/CTE ($ 100.000.000)

Que, en mérito de expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER Y ENTREGAR un estímulo económico al
CLUB DENOMINADO CLUB DEPORTIVO DE FUTBOL JUVENIL AMBERES, CON

RECONOCIMIENTO DEPORTIVO VIGENTE, solicitó apoyo y/o estímulo económico
para la realización del XII torneo de futbol copa semana mayor IDER-2025.

ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, PAGAR, un estímulo económico,

consistente en la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000), al
CLUB DEPORTIVO DE FUTBOL JUVENIL AMBERES, CON RECONOCIMIENTO

DEPORTIVO VIGENTE, solicitó apoyo y/o estímulo económico para la realización del

XII torneo de futbol copa semana mayor ider-2025, pago que se hará por conducto
de su representante legal, señor ROBERTO ANTONIO REYES HARVEY, identificado

con cédula de ciudadanía No 73.578.357, en la cuenta de ahorros bancaria de su

propiedad No 0570057770004539 de Banco Davivienda,

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de

reposición de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74, 76, 77 y subsiguientes

de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: Publíquese el presente acto administrativo en la web del

Instituto Distrital de Deporte y Recreación -– IDER para los efectos del artículo 8 de la

Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO. VIGENCIA: La presente resolución rige a partir de la fecha de

su publicación,

Dada en Cartagena de Indias D. T. y C. a los cuatro (4) días del mes de abril de dos

mil veinticinco (2025).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Bets
CAMPO ELIAS THERAN HUMANEZ.
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